
FECHA:

Inicial V/miento

85001233300020140017100 TUTELA UGPP JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE YOPAL Y OTROS CONCEDE IMPUGNACIÓN ANTE EL CONSEJO DE ESTADO 29/08/2014 01/09/2014 01/09/2014 1 DR. TRUJILLO

85001233300020140017200 TUTELA UGPP
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE YOPAL Y 

OTROS
CONCEDE IMPUGNACIÓN ANTE EL CONSEJO DE ESTADO 29/08/2014 01/09/2014 01/09/2014 1 DR. TRUJILLO

85001233300020140017600 R. DIRECTA SIMÓN ARIAS REYES
NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN-POLICÍA 

NACIONAL
REMITE LA DEMANDA AL JUEZ PRIMERO ADM. POR COMPETECIA 29/08/2014 01/09/2014 01/09/2014 1 DR. TRUJILLO

85001233300020140018800 TUTELA ADRIANA CAROLINA CAMACHO FONSECA
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA
ADMITE DEMANDA 29/08/2014 01/09/2014 01/09/2014 1 DR. TRUJILLO

85001333300120130014401 NRD DENIS RUBIELA PÉREZ DÍAZ

MUNICIPIO DE YOPAL - INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO Y RURAL DE YOPAL-WILMÁN CELEMÍN 

CÁCERES Y ALEXÁNDER CORTÉS

CONFIRMAR AUTO PROFERIDO POR EL JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DE YOPAL
29/08/2014 01/09/2014 01/09/2014 1 DR. FIGUEROA

85001333300220130025300 NRD MARÍA VICTORIA GUTIÉRREZ MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO

ACEPTAR EL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR EL MAGISTRADO HÉCTOR 

ALONSO ÁNGEL ÁNGEL Y CONFIRMA LA DECISIÓN MEDIANTE LA CUAL 

DECLARÓ NO PROBADA EXCEPCIONES

29/08/2014 01/09/2014 01/09/2014 1 DR. FIGUEROA

85001333300220140013301 NULIDAD LOUIS WAGNER CORTÉS DÍAZ MUNICIPIO DE YOPAL
CONFIRMAR LA DECIÓN DE RECHAZAR LA DEMANDA EMITIDA POR EL JUEZ 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE YOPAL PERO POR RAZONES DIFERENTES
29/08/2014 01/09/2014 01/09/2014 1 DR. FIGUEROA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

YOPAL (CASANARE) TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

 Estado Electrónico (Ley 1437/2011) Nº   164
01-sep-14

RADICADO
Clase de 

Proceso
Demandante / Denunciante Demandado / Procesado Objeto

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL POR EL TÉRMINO LEGAL A PARTIR DE LAS SIETE DE LA MAÑANA (7 AM).

SE DESFIJARÁ EL PRESENTE A LAS 5 DE LA TARDE (5 PM).

GINA HELENIET RIVERA PEÑA
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